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Articulo 1.' Las teyee obligarán en la Peninsulajia-

las Baleares y Canaria; á loa veinte días de au promul-
gación mi en ellas no se dispusiese otra cou, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la 6auk4 oficial.

Art. 2.° La ignorancia de laz leyes no excuaa de zu
aumpiimiento.

Art. 3.° Lea leyes no tendrán efecto retroactivo, ni
o dieopriaieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto e Instrucción de s4 de Enero de 19 05

Artículo 23. Lara Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonerán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen /as subastas, los derechos por ellos
devengados y loa suplementos adelantados por los mis-
aeos, sal como.los derechos de inserción de los anuncios
ea los periodicos oficialea, cuidando de reintegrarse del
rsmatante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gasto; de cuyo cargo non, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8. ft del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

11.4 cóRD0aA 	 Peseta; WUSRA DA CÓRDOBA Pesetas

Un mea. • , • . 3 	 Un mes. . 	 . 4
Trimestre. . • . 8 25 Trieneatre. 	 . 11 25
Seis meses. 	 . 16 50 Seis muele. • 	 .2250
Un aso. . 	 . 83 	 Un año. . 	 . . 45

Númiro »tato, o astositanos de peseta.

8s publica todos los 1ai, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loe
señores Alcaldes y Secretarios reciban ente BOLIMIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en loe Boletines *liada se han de remitir al jets
político respectivo, por cuyo conducto ee pasaren E log
editores de loe mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 144

Loe señoree Secretarios caldean, bajo so sois estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de ente
Boerrna, coleccionados para su encuadernación, que de-
!pea verificarae al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

de Mar eateeetlifflee~-1X.1~.2311¡=Meaearehe&	 As*

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Diem guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias 6 Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia,

((Gaceta, 5 Marzo 1916)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 936
Sección de Obras públicas

CARRETERAS
De conformidad con lo prescrito en la

Real orden fecha 3 de Agosto de 1910,
los Alcaldes de los municipios de Peña-
eroga y Fuente Obejuns, en que radican
las obras de acopios de piedra para con-
servación y su empleo en recargos de
las carreteras de Villanueva del Duque
Fuente Obejuna (Sección de Peñarroya
á Fuente Obejuna), y de la estación de
Fuente ()bajuna al kilómetro 19 de /a
anterior, cuya recepción definitiva se ha
efectuado, remitirán ä la Jefatura de Obras
públicas de esta provincia, las certifica-
ciones que exige el artículo 65 del pliego
di condiciones generales para la contra-
tación de Obras públicas, en un plazo
que no excederá de treinta días, á contar
de la fecha de este BOLETIN, 15 cuya ter-
minación, de no ser enviadas dichas cer-
tificaciones, se entenderá que no hay re-

clamación alguna contra el contratista de
las expresadas obras.

Lo que se pub.ica en este periódico
oficial para conocimiento de los Alcaldes
de los pueblos expresados, en cumpli-
miento de la citada Real orden.

Córdoba 3 de Marzo de 1916.—El
Gobernador, Agustín de la Serna.

Núm. 937

De conformidad con lo prescrito en la
Real orden fecha 3 de Agosto de 1910,
la Alcaldía del Municipio de Fuente Obe-
juna, en que radican las obras de aco-
pios de piedra para conservación y su
empleo en recargos de la carretera de
Fuente Obejuna al Castillo de las Guar-
das, en esta provincia, cuya recepción
definitiva se ha efectua 'o, remitirá á la
Jefatura de Obras públicas de esta pro
vincia, las certificaciones que exige el ar-
tículo 65 del pliego de condiciones ge-
nerales para la contratación de Obras
públicas, en un plazo que no excederá
de treinta días, á contar de la fecha de
este BoLET1N, á cuya terminación, de no
Ser enviadas dichas certificaciones, se en-
tenderá que no hay reclamación alguna
contra el contratista de las expresadas
obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Alcal-
des de los pueblos expresados, en cum-
plimiento de la citada Real orden.

Córdoba 3 de Marzo de 1916.—El
Gobernador, Agustín de la 3erna.

Núm. 938

De conformidad con lo prescrito en la
Real orden fecha 3 de Agosto de 1910,
los Alcaldes de los municipios de Rute
Iznájar, en que radican las obras de aco-
pios de piedra pare -Conservación y In

empleo en recargos, de la carretera de
Rute á Loja (kilómetros 1 al 22) cuya
recepción definitiva se ha efectuado, re-
mitirän ä la Jefatura de Obras públicas
de esta provincia, las certificaciones que
exige el artículo 65 del pliego de condi•
ciones generales para la contratación de
Obras pública; en un plazo que no ex•
cederá de treinta días, á contar de la fe-
cha de este BOLETIN, ä cuya terminación,
de no ser enviadas dichas certificaciones,
se entenderá que no hay reclamación al-
guna contra el contratista de las expre-
sadas obras,

Lo que se publica en ente periódico
oficial para conocimiento de los Alcaldes
de los pueblos expresados, en cumpli-
miento de la citada Real orden.

Córdoba 3 de Marzo de 1916.—El
Goberaador, Agustin de la Serna.

Núm. 939

De conformidad con lo prescrito en la
Real orden fecha 3 de Agosto de 1910, 
los Alcaldes de los municipios de Cañete
de las Torre?, Bujaiance y El Carpio, en
que radican las obras de acopios de pie-
dra para conservación y su empleo en re-
cargos, de la carretera de Torredonjime-
no al Carpio, en esta provincia, cuya re•
cepción definitiva se ha efectuado, remi-
tirán á la Jetatura de Obras públicas de
esta provincia, las certificaciones que
exige el articulo 65 del pliego de condi-
ciones generales para la contratación de
Obran públicas, en un plazo que no ex-
cederá de treinta días, g contar de la fe-
cha de este BowerIN, á cuya terminación,
de no ser enviadas dichas certificacio-
nes, se entenderá que no hay reclama-
ción alguna contra el contratista de las
expresadas obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Alcaldes
de los pueblos expretados, en cumpli-
miento de la citada Real orden.

Córdoba 3 de Marzo de 1916.—El
Gobernador, Agustín de la Serna.

Ministerio de Gracia y Justicia
Núm. 953

CIRCULAR

Ilmo,Sr. Vista la instancia del Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Olmillos

de Su:mitón, en la que se hace presente
que por iticumplinaiento de lo prevenido
en el artículo 92 de la ley del Registro
Civil, y no saberse, por tanto en el pue-

blo de la naturaleza de algunos individuos
el fallecimiento de éstos, se instruyen ex
pedientes de prófugos en asuntos de quin
tes que son hanecesario; y teniendo a/ pro-
pio tiempo en cuenta todas cuantas con-
secuencias de la citada disposición fueron
previstas al dictarse la misma,

Esta Dirección General ha acordado se
recuerde á los Jueces municipales la pun-
tual observancia del mencionado precep-
to legal.

Lo que comunico a V. I. para su cono-
cimiento, el de los Jueces de primera ins-
tancia y municipales de ese territorio y
demás efectos. Dios guarde d V. I. mu-
chos años. Madrid, 17 de Febrero de
1916.—El Director general, A. Pérez
Crespo.

Señor Presidente de la Audiencia Terri-
torial de 	

( « Gaceta» 3 Marzo 1916).

e
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INGRESOS

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

DIFERENCIAS

En menos.

Pesetas.

En más.

Pesetas.

1 Propios •	 43.335 44 6.659 23 3 37.176 21
2 Montes 	
3 Impuestos 	 19.665 03 1.561 50- 71. 18.103 53
4 Beneficencia 	 »

5 Instrucción pública 	

I

6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas. 	

5.211 84
-ere

614 24
215 81

3

215 81
4.597 60

»
9 Recursos legales para cubrir el déficit 	

10 Reintegros 	   
121.289 54

353 50
12.663 87 108.625 67

353 50

Total de ingresos 	 190.355 35 21.714 65 215 81 168.856 51

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	

21.854
6.443

3.077 99
1.055 24

18.776 01
5.387 76

3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	

36.354 56
9.029 25

2.406 13
445 72

33.948 42
8.583 53

5 Beneficencia 	 28.022 64 3.888 32 24.134 32
6 Obras públicas 	 ,4.800 4.800
7 Corrección pública. 	 4.188 43 6 4.182 43
8 Montes 	
9 Cargas. 	 	 	 .. 68.447 33 10.486 18 57.961 15

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	 5.407 91 95 5.312 91
12 Resultas 	

Ti TOTAL DE PAGOS 	 184.547 11 21.460 58 163.086 53

EXISTENCIA EN CAJA. 	 254 07 a

TOTAL IGUAL AL DE INGRESOS 	 21.714 65

Villanueva de Córdoba 29 de Febrero de 1916.-El Contador, Felipe Peña.-V.° B.° El Alcalde, Esteban Rodrignez Silva.

2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
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AYUNTAMIENTOS

LUCENA
Núm. 914

Extracto de los acuerdos adoptados por el
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad
durante el mes de Enero de 1916.

Sesión extraordinaria del día 1.°
Presidente, el señor Alcalde don An-

tonio del Pino é Hidedgo.
Se aprobó el acta de la anterior fecha

29 de Diciembre último y se acordó lo
que sigue:

Leidos los articu'os 51 y siguientes de
la ley Municipal, se di6 posesión por
S, S. á los doce señores Concejales que
resultaron elegidos en la bienal ordina-
ria del 14 de Noviembre útimo,

A virtud de una R. O. de Gobernación
fecha 29 de Diciembre anterior, se dió
posesión de la Alcaldía-presidencia á don
Alejandro Moreno °ariete, procediéndo-
se después á la elección de cinco Tenien-
tes de Alcalde y dos Regidores síndicos,
conforme á lo dispuesto en los artículos
49 y 56 de la Ley.

Se fijó el orden de colocación de los
demäs señores Concejales, conforme al
número de votos obtenidos por ceda uno
de ellos en su elección respectiva; y tras
breve debate, se señalaron los días y ho-
ras en que el Ayuntamiento habrá de ce-

lebrar aus sesiones semanales.
Con vista de las disposiciones aplica-

bles de la ley Electoral del Senado, fe-
cha 8 de Febrero de 1877 y de los ante.
cedentes oportunos, se procedió la for-

mación de la lista provisional de señores
Concejales y cuádruplo número de veci-
nos contribuyentes con derecho electoral
en las de compromisarios para Senado-
res, durante el presente año, quedando
ultimada dicha lista, comprendiendo 23
de aquellos y 2 de éstos y disponiéndose
su exposición al pública, de conformidad
y 4 los efectos que ne determinan en la
mencionada Ley, dándose por terminada
la sesión.

Sesión ordinaria del día 3
Presidente, el señor Alcalde don Ale-

jandro Moreno Cañete.
Se aprobó el acta de la extraordinaria

anterior, ratificándose expresamente las
resoluciones 6 acuerdo que contiene;adop
tändose después los siguientes:

Se fijaron por el Ayuntamiento el nú-
mero y denominación de las comisiones
permanentes en que haya de dividirse
para el examen de loa diversos asuntos á
su cargo, y el de los Concejales de que
deba componerse cada una de ellas y se
eligieron éstos conforme ä las prescrip-
ciones de la Ley.

Quedó enterado el Ayuntamiento de
la lista de los Alcaldes de barrio presen-
tada por la Presidencia, conforme á lo
prevenido en el art. 59 de la vigente ley
Municipal.

Quedó enterado asimismo de la correa-
pondencia oficial y notas de asistencia
médica de la precedente semana y de 'os
partes sobre el estado de los servicios y
comportamiento del personal en la se-
gunda quincena del pasado mea.

Quedó enterado igualmente de haber-

CORDOBA

Núm. 934

se recaudado durante dicho período, pe-
setas 34936, por el arbitrio sobre degüe-
llo de reses; 18085, por el de puestos
públicos; 77'50, por ocupación de la Car-
nicería, y 6950, por la de Pescadería; y
en el transcurso de dicho mes de Di-
ciembre, 476 pesetas por el arbitrio so-
bre degüello de cerdos; 133'60 por el de
pesos y medidas de uso voluntario; 4750
por el de carros de transporte; 459 50
por derechos de enterramientos en el ce-
menterio; 8 pesetas por guías para ceba--
hiedas, y una peseta por expedición de
certificaciones.

Se aprobó la cuenta de ingresos y gas-
tos de la Administración municipal de
consumos correspondiente al mes ante-
rior, que ofrece un ingreso total líquido
por los diversos conceptos que la inte-
gran de 31.62622 peaetas; quedando pen•
dientes de cobro en fin de dicho año,
470'97, por cuotas de extrarradio.

Se sancionaron los gastos por socorros
y material en la carcel del partido en el
pasado mes de Diciembre, ascendentes a
15075 pesetas y el de 9 30 por las me-
dicinas suministradas al Establecimiento
en dicho período.

Se aprobó del propio modo una factu-
ra de las invertidas en el servicio de la
asistencia domiciliaria de enfermos po-
bres, en el mismo mes, importante la su-
ma de 75'80 pesetas y otra por valor de
153'60 por específicos suministrados a
los mismos durante el expresado pe-
ríodo,

Se aprobaron de igual modo los si-
guientes gastos: 83'30 pesetas y 6`30,res-

pectivamente, por efectos timbrados pa,

ra Secretaría y Contaduría en el eliotao
mes; 104 por el cisco invertido en la no.
lefacción de las dependencias municipo,
lea; 31 por los jornales de la limpien

/ diaria de la Casa Consistorial, y 40 peiN

I tas por una aplicación del medicamento

I

nombrado Sa/varzan, ä un enfermo de j1

beneficencia domiciliaria.
Se eligieron por último las comision

1 	

IIde señores Concejales que conforme a
dispuesto en las ordenanzas municipen
han de tener ä su cargo la inspección do
Ja plaza de Abastos y Matadero público

en el mes actual.
Sesión ordinaria del día 10

Presidente, el señor Alcalde don Ale
jandro Moreno Cañete.

Se aprobó el acta de la anterior y e
adoptaron los acnerdos que siguen:

Quedó enterada la Corporación de J1
correspondencia oficial y de las notas dt

asistencia médica de la semana última,
Se aprobó la cuenta de suministros ai

Ejército y Guardia civil del mes de Di.
ciembre anterior, ascendentes 4 la suca
de 310 90 pesetas, disponiendo que st

interese del ramo de guerra el oportae
reintegro, conforme á Instrucción.

Se rprob6 asimismo el balance de hi

operaciones de contabilidad hasta 31dt
Diciembre úttimo, que arroja una exo.
tencia en Caja de 66 366 82 pesetas, a
ellas tan solo 9,709 20 en metálico Id
resto en documentos pendientes de fa
matización; acordándose tras breve dei
beración y a propuesta del señor Alce
que la comisión permanente de Hacia
da examinado que haya 1os °portare
antecedentes, informe proponiendo la
acuerdos que deban adoptarse parre
gularizar la contabilidad, haciendo da'ii
aparecer de las futuras actas de ame,
esos valores nominales que no responde•
á la existencia metálica en Caja.

Se aprobó del propio modo la cual

municipal de ingresos y gastos respee
va al 4.° trimestre del año anterior y cic

ofrece como existencia final hasta 31
Diciembre la misma que apetece del bi'

lance anterior; d'aponiendo se haga pi
blica conforme ä lo prevenido en el erg.

culo 166 de la vigente ley Municipal.
Se sancionó ä sus debidos efectos un

relación de bagajes 4 la Guardia civilda
rante el mismo trimestre del año último,

que asciende á la suma de 138'50 pese'

tas, disponiéndose se interese el oportuno
reintegro de la Excma. Diputación pro
vincial, 4 la que corresponde su pago COI

forme á las disposiciones vigentes.
Se aprobó el proyecto de distribucibe

de fondos pera el presente mes, hestali
cantidad total de 44.45182 pesetas, dii.
poniéndose su publicación en ei Baile

OFICIAL de la provincia.
Deliberändose aaeguida acerca de un(

proposición del Concejal señor Tubi:
Aranda y después de breve debate, a
acordó pasara ä estudio de la comisits
permanente de beneficencia la proPeiti
de dicho señor relativa á la formase
inmediata de la lista de familias polea
con derecho ä la asistencia médico-fit'

macéutica domiciliaria.
Con vista de una instancia de don Jo.i

Llopia, vecino de Martos, sobre apoye
chamiento de alpechines en las alano
de la ciudad, se acordó requerir le a::

que especifique más completamente

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE

(Provincia de Córdoba)

AÑO DE 1916.
BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día.
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acordó tener en cuenta esas bonificacio-
nes y excitar el celo de la Alcaldía para
que, haciendo los pagos por dicho con-
cepto con la puntualidad de costumbre,
se logre obtener el beneficio otorgado por
Ja Diputación.

Se aprobó el extracto de los acuerdos
adoptados por el propio excelentísimo
Ayuntamiento en el mes de Diciembre
4i1 lino, disponiendo su publicación en el
Bourriar OFICIAL de la provincia, confor-
me lo preceptuado en el artículo 109
de la vigente ley Municipal.

Se designaron las comisionas inspec•
torea de 1a Plaza de Abastos y Matadero
público para el mes de Febrero próximo,
reeligiéndose para la segunda de ellas
á los señores Concejales que han venido
formándola durante el mes en curso.

Dada lectura á una instancia de varios
vecinos de la calle Calzada sobre existen-
cia abusiva en ella de una piara de cer-
dos, no recayó acuerdo alguno por haber
manifestado la presidencia que había da.
do las órdenes oportunas para la retirada
de aquellos.

Previa lectura de los artículos 240 y
siguientes de las Ordenanzas municipales,
se acordó poner en vigencia el Regla-
mento local sobre higiene de las casas de
lenocinio aprobado por la Corporación
en 21 de Diciembre de 1901 y sanciona-
do por el Gobierno civil de la provincia
en 8 de Abril del siguiente año.

Por último, después de varias pregun-
tas y excitaciones de un señor Concejal,
se concedieron dos aplicaciones gratuitas
del medicamento nombrado Salvarzln, á
dos enfermos pobres de la beneficencia
domiciliaria, dándose por terminada la
sesión.

Lucena 10 Febrero 1916, —El Secreta-
rio, José Alvarez.

El precedente extracto de acuerdos
fué pprobado por el excelentísimo Ayun-
tamiento de esta ciudad, en su sesión or-
dinario-supletoria de la tarde de ante-
ayer.

Lucena 18 Febrero de 1916.—EI Al
calde, Alejandro Moreno,—El Secreta-
rio, José Alvarez.

BAENA
Núm. 955

Extracto de los acuerdos tomados por el
iluetrísimo Ayuntamiento de esta ciu-
dad, durante el mes de Febrero de
1916.

Sesión del día 2
No tuvo efecto por falta de asistencia

de señores Concejales.
Supletoria del 4

Aprobado en Cabildo del día 3 de Mar-
zo de 1916.—El Secretario, F. Martín
Orellana.—V.° E(
tal, Rosales.

Alcalde acci den-

ALMEDINILLA
Núm. 891

dan
ere'
aftiet0

de pol
aente

pobre de la beneficencia municipal Fran-
cisco Pärraga Misut, con au esposa enfer-
ma María Cruz Ramirez.

Otro, también de 10 pesetas, ä la po-
bre enferma de la beneficencia municipal
Ascensión Valle Piernagorda; y uno de
6 pesetas, ä le pobre de la beneficencia
municipal Ataceli Priego, para auxiliarse
en su viaje ä Córdoba.

Sesión del día 9

Leída el acta de la anterior, fué apto-
bada.

 señor Presidente proposo que se ce-

actual.
la Fiesta del Arbol el día 16 del

Se acordó hacer uniformes nuevos á la
guardia municipal.

Se aprobó en la misma forma, la cuen-
ta de gastos menores del pasado mes, que
asciende á 24 pesetas.

Y se convalidó el acta de la rectifica-
ción del alistamiento á los efectos del ar-
tículo 108 de la ley Municipal.

Sesión del día 16

Leída el acta de la anterior, fué a pro-

balla.ea celebrada Fiesta del Arbol.
hizo constar el brillante resultado
de 

Se concedió un socorro de lactancia
para au hijo de seis meses á José Alarcón
Ramirez.

Se concedió un socorro de 5 pesetas,
al pobre enfermo de la beneficencia nana
nicipal Rafael Camacho Seco.

Se convalidó el acta de rectificación y
cierre del alistamiento ä los electos del
artículo 108 de la ley Municipal.

Sesión del día 23

No tuvo efecto por falta de asistencia
de señores Concejales.

Supletoria del día 25

Leida el acta de la anterior, fué apro-
bada.

Se concedió un socorro de 5 pesetas,
al pobre enfermo de la beneficencia mu-
niaipal Gaspar Ordofiez Mateo.

Se concedió otro socorro de 5 pesetas,
al pobre de la beneficencia municipal
Raimundo Carbonell García, habitante en
las faldas del campo.

Se nombró tallador de las operaciones
del reemplazo, al sargento licenciado don
Manuel Piedrahita Rabadán.

Se accedió ä que sean reconocidos y
tallados ante este Ayuntamiento, los mo-
zos forasteros, José Martin Atienza, de
Iznallor, (Granada); Mariano Luque Ga-
rrido, mozo de Castro del Rio; Rafael
Pérez Avalos, de Priego, (Córdoba); Juan
Herrero Díaz, de Lucar, (Almería), An-
tonio Martínez Castillo, de Tljola, (Al.

Leídael acta de la anterior, fué apro- maría), y Francisco Morente Alcaide, de
bada. RioBjaae,n(aA2lm9edre

Febrero de 1916.—El Se-
(Almería.)

Se aprobó el extracto de los acuerdos
del pasado mes, ä los efectos del articu- cretario del Ayuntamiento, F. Martín
lo 109 de la ley Municipal. 	 Orellana de la Cruz.

Se aprobó así mismo la distribución de
fondos para el mes de la fecha.

Se acordó pagar por seis años el alqui-
ler de la casa de telégrafos con la condi-
ción de sostener la estación completa y
establecer el teléfono interurbano.

Se acordó la cantidad en que ha de Don José Ariza García, Alcalde coste.
estimarse el jornal de un bracero para 	 tucional de esta villa.
los efectos de pobreza en las excepciones 	 Hago saber: que celebrado en el día de
de mozos del reemplazo, determinando ayer ante el Ayuntamiento de mi preei-
que sea 1'76 pesetas. 	 dencia el sorteo de los asociados que con

Se concedió un socorro de 10 pesetas, el mismo han de formar en 1916 la Junta
para auxiliarse en un viaje a Granada, al municipal, han resultado designados al

cumplimiento ä cuanto se previene en el
art. 117 de la vigente ley Municipal.

Quedó enterado asimismo de la co-
rrespondencia oficial y de las notas de
asistencia médica de la semana última.

Se acordó prestar cumplimiento ä una
R. O. C. de Gobernación publicada en la
Gaceta de Madrid del día 18 del ac-
tual, confiando ä la comisión permanen-
te de beneficencia el encargo de que pro-
ceda la formación de las listas de fami •
Has pobres con derecho la asistencia
médico-farmacéutica, teniendo en cuenta
las prescripciones del Reglamento fecha
14 Junio 1891 y las del especial para es•
ta población aprobado por el Gobierno
civil de la provincia en 16 de Noviembre
de 1874.

En vista de no haberse presentado re-
clamación alguna contra la lista provi•
sional de electores para compromisarios,
formada y publicada en 1.° de Enero ac-
tuad, se aprobó, dándole cnracter de defi-
nitiva, tal y como aparece consignada en
el acta de la sesión extraordinaria de di-
cha fecha, disponiendo se publique con
dicho caracter en el BOLETIN ()recree de
la provincia.

Se fijaron el número de secciones en
que habrán de agruparse los vecinos con-
tribuyentes para la designación por sor-
teo de las que han de formar parte de la
Junta municipal en el presente año en
concepto de vocales asociados y el nú-
mero de éstos que haya de elegirse por
cada sección.

Sesión ordinaria del día 31

Presidente, el señor Alcalde don Ale-
jandro Moreno Cañete.

Se aprobó el acta de la supletoria an-
terior y se adoptaron loe siguientes acuer-
dos:

Quedó enterado el Ayuntamiento de
la correspondencia oficial y de las notas
de asistencia médica de la precedente se-
mana.

Para dar cumplimiento á una Circular
del Gobierno civil de la provincia, recor-
datoria de las disposiciones contenidas
en R. D. fecha 5 de Enero del año ante-
rior, declarando obligatoria la celebra-
ción anual de una Fiesta del Arbol, se
nombró una comisión especial de seno-
res Concejales para estudiar y proponer
con la posible urgencia la fecha y Ja for-
ma en que deba celebrarse este ario la
mencionada Fiesta.

Enterada la Corporación de los cupos
por contingente provincial y para Casa
Audiencia que le han sido asignados en
el presente año y tras amplia delibera-
ción acerca del particular, se acordó ele-
var un recurso extraordinario al excelen-
tísimo señor Ministro de la Gobernación,
en súplica de que, usando de las faculta-
des que le concede el R. D. de 3 de Ma-
yo de 1892, revise el presupuesto de In
Diputación provincial de Córdoba para
el año actual, introduciendo en é l , las
economías que estime justas y proceden-
tes, reduciendo de ene modo la cuantía
de so déficit y, consiguientemente, el de
las cuotas asinadas ä los pueblos de la
provincia por dicho concepto.

Con vista de una Circular de la exce-
lentísima Comisión provincial, bonifican-
do un dos 6 un cuatro por ciento en sus
cupos por contingente á los Ayuntamien-
tos que lo ingresen por cuartas 6 por do-
zalaes partes, en sus respectivas fechas, se

términos y condiciones de la concesión
que pretende y sobre todo la clase, im-
portancia y emplazamiento de las obras
que necesite ejecutar para la explotación
aludida.

Como resultado de varias preguntas y
excitaciones del Conceje' señor Tubio
Arando!, se acordó repesar en los fielatcs
de consumos el pan que se destine á los
braceros ocupados en las faenas del cam-
po y que el mencionado señor se consi-
dere adscrito á la comisión inspectora de
la plaza de Abastes en el presente mes.

Sesión ordinaria del día 17

Presidente, el señor Alcalde don Ale-
jandro Moreno Cañete.

No tuvo efecto por falta de número de
señores Concejales.

Sesión ordinario supletoria del día 19

Presidente, el señor Alcalde don Ale-
jandro Moreno Cañete.

Se aprobó el acta de la anterior, adop•
tándose después los acuerdos siguientes:

Quedó enterado el Ayuntamiento de
la correspondencia oficial y notas médi-
cas de la precedente semana y de los
partes sobre el estado de los servicios y
comportamiento del personal en la pri-
mera quincena del presente mes.

Quedó enterada asimismo de haberse
recaudado durante dicho período 296'42
pesetas por el arbitrio sobre degüello de
reses; 15880 por el de puestos públicos
en la plaza de Abastos; 74 pesetas por
ocupación de la Carnicería, y 70'50 por
la de la Pescadería.

Se acordó anunciar concurso público
para adquisición en arrendamiento de ca-
sas con destino 1 Escuelas Nacionales y
otros servicios ä cargo de la Municipali-
dad, bajo las bases 6 condiciones de cos•
tambre y las especiales que puedan re-
sultar más beneficiosas 1 los intereses del
Ayuntamiento.

Conforme ä las condiciones del Real
decreto fecha 5 de Mayo de 1913, se de-
signó para el cargo de vocal en la Junta
local de 1.* Enseñanza de esta población
al Concejal don Antonio Víbora Blancas.

:Quedó enterado el Ayuntamiento de
haber sido nombrado un nuevo Alcalde
de barrio de los del tercer cuartel u:ba-
no, ä virtud de renuncia justificada del
que se nombrara primeramente por la
Alcaldía-presidencia para dicho cargo.

Por último; después de unas preguntas
y peticiones del Concejal señor Tabio
accediendo ä una de ellas, se concedió la
aplicación gratuita del medicamento Sal-
varzán ä una enferma pobre, para el caso
de que, previa la inexcusable prescrip-
ción facultativa, lo solicite de la Alcal-
día.

Sesión ordinaria del día 24
Presidente, el segundo Teniente Al-

calde don Manuel Ruiz ()nieva.
No tuvo efecto por falta de número de

señores Concejales.

Sesión ordinario-supletoria del día 26

Presidente, el primer Teniente Alcalde
don Antonio del Pino é Hidalgo.

Se aprobó el acta de la anterior y se
adoptaron los acuerdos siguientes:

Quedó enterado el Ayuntamiento de
que el señor Alcalde se había ausentado 1
por más de dos días para asuntos urgen-
tes, declinando aus funciones en el pri-
mer Teniente señor Pino Hidalgo, dando
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• e 	 afence,.

e
Adriano Pérez Pulido.

Sección tercera
Don Juari Maiagian García, don Felicia.

no Jiménez Muñoz, don José Díaz Sán-
chez y don Luis Arjona Jurado.

Sección cuarta
Don Leoncio Sánchez Coca, don An-

tonio Sánchez Velasco y don Adriana
Mallen López.

Sección quinta
Don Pablo Torres Jiménez.
Lo que en cumplimiento de lo que la

Ley dispone y ä los efectos conducentes,
se hace público por el presente.

Dado en Almedinilla ä 7 de Febrero
de 1916.—José Ariza.—P. S. M., EI Se-
cretario, Gregorio Zamora,

EL CARPIO
Núm. 915

Lista electoral definitiva que forma es-
te Ayuntamiento en cumplimiento del
artículo 29 de la Ley de 8 de Febrero de
1877, compuesta de sus individuos; y un

nimero cuácirup'e de vecinos, cabezas de
familia con casa abierta, mayores de edad;
y que por pagar mayores cuotas de con-
tribuciones directas, tienen con aquellos
derecho de sufragio para Compromisarios
en las elecciones de Senadores.

Señores Concejales.

D. Antonio Lana Aguilar Tablada
Francisco Gracia Espín
Juan Espinosa León
Francisco Serrano Cabello
Menuel Aranda Solía
Francisco Gaitän Solís
Rafael jurado Gaitän
José Muñoz y Muñoz
Antonio León Muñoz
Agusto Cros León
Angel Carrillo Castillejo

Mayores contribuyentes y cuotas que sa-
tisfacen.

efecto los individuos que se expresan 1
continuación:

Sección primera
Don Domingo Muñoz Ramirez y don

Francisco García Montoya.
Sección segunda

Don Cristobal García Castillo

Pesetas.

D. Juan Sotomayos y Navarro 560 75

Rafael Gavilan León 516 85

Rafael Mavilan Muñoz 381 51

Juan Lora León 210 72

Rafael Muñoz Millan 194

Antonio Delgado Cortes 150

Antonio Barasona 149 75

Francisco Perabadi Nieto 124 25

Cristobal León Peralaci 106 07

Domingo Sendra Perez 104 78

Juan Isidro Alvarez Mesa 101 84

Lorenzo Gaitán Aviia 96 03

Pedro Lopez Alarmen 94 07

Rafael Rodriguez Rincón 68

Miguel León Muñoz 65 87

Juan Alcudia Gaitän 65 33

Lorenzo Alvarez Mesa 65 20

Valeriano Palomino Lopez 65

Tomás Rarnirez Muñoz 65

Mariano Adan Jiménez 65

Antonio Gaitan Garcia 65

Juan Gonzalez Luna 65

Francisco Gonzalez Luna 65

Juan José Solís Perez 65

Antonio Pulgarin Carrillo 65
José Lopez Gomez 65
Rafael jimenez Puentes 65
Fernando Gutierrez Muñoz 65

y don

José Mil an León
Francisco Moreno Serrano
Francisco Moreno Ferre

65
56
56

Francisco Zurita de la Fuente 55 33
Juan Zurita de la Fuente 49 67
Fernando Mariscal Quero 49 35
Manuel Bazán Jiménez 44 92
Antonio García Alcudia 44 49
Miguel Alvares Bazan 38 95
Antonio Tablada Ripa 38 45
Ildefonso Lopez Mora 38
Marirno Geitan Solle 38
Alfonso Muñoz Jurado 32 63
Rafael Martin Ayo 29 67
Juan Lara Agudo 25 63
Pedro Gavilán Castillo 25 63

Y para remitir al ilustrisimo señor Go-
bernador civil de la provincia expido la
presente visada del señor Alcalde ace-
dental en EI Carpio ä 23 de Febrero de
1916.—El Secretario, Eduardo Barasona.

—V.° B.°: Juan Espinosa.
RUTE

Núm. 954
Don Juan Tejero Campos, Alcalde acci-

cidental de esta villa.
Hago saber: que la Junta pericial de

esta villa en sesión de 26 del actual acor-
dó calificar de incobrables les cuotas de
contribución For rústica que constan en
la relación presentada por el Recaudador
del ramo, la cual según previene la ins-
trucción de 26 de Abril de 1900, queda
expuesta al púb ico por término de cinco
dita para que durante ellos pueda ser
examinada por los contribuyentes y adu-
cir en su caso las reclamaciones que con-
tra la referida declaración estimen proce•
dentes.

Dado en Rute ä 29 Febrero de 1916.
—Juan Tejero.

Jefatura de Minas
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 925
Número del expediente 7.347

Don Juan de la Escosura y Alamincei, In-
geniero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.

Hago saber: que por don Juan de la Bas-
tida y Fernandez, vecino de Sevilia, se ha
presentado en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia techa 17 de Fe•
brero de 1916, solicitando se le concedan
diez y ocho pertenencias de la mina de-
nominada aTeresae, de mineral hierro,
sita en el término de Córdoba y paraje
denominado Solana de las Peñuelas, en
la dehesa de /os herederos de don Ma-
nuel Sanz, cuyo registro le ha sido admi-
itido po e decreto del señor Gobernador
de 1.0 de Marzo de 1916, salvo mejor de-
recho, bajo la siguiente designación: se
tendrá por punto de partida la esquina
Nor-Oeste de la que fué casa administra-
ción de la mina caducada 'San Anto-
nio», número 2.713, y desde él se medi-
rán al N. 90 150, verdadero 200 metros
y en su final se colocará la primera esta-
ca; desde esta en dirección E, 9' 15' N.
2G0 metros para ia estaca segunda; des-
de esta en dirección S. 90 15 E. 300 me-
tros para la tercera; desde esta al O. 9'
15 S. 600 metros para la cuarta; desde
esta 300 metros al N. 9° 15' 0. para la
quinta, y desde esta 1 la primera estaca
400 metros al E. 90 15' N,, quedando sal
cerrado el perímetro de las diez y ocho
pertenencias que se solicitan, las que

lindarán por todos rumbos con terreno
franco de la expresada dehesa de los se-
ñores Sanz.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de sesenta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 2 de Marzo de 1916.—El In-
geniero Jefe interino, J. de la Fscosura.

---------------
Junta administratiTa del Pósito

DE VILLAFR ANCA

Núm. 680
ies a. lat o

Don Isaac Holgado Borrego, Presidente
de la Junta admiuistradora del Pósito
de Villafranca.
Hago saber: que por acuerdo de la Ton-

ta de mi presidencia, en sesión celebrada
en siete del presente mes, se arrienda en
subasta una vez transcurridos quince
días hábiles después de inserto este edic-
to en el Boezent OFICIAL de la provincia,
con arreglo al pliego de condiciones que
se halla expuesto al público en estas ofi-
cinas, las siguientes fincas:

Finca rústica denominada Navaeogue
ro, en el término de Adamuz, con cabi•
da de veinte y seis fanegas de tierra, en
ellas 1.940 piés de olivo, 68 higueras,
varios árboles f utales, alameda y casa de
teja dentro de la finca.

Tipo para la subasta 504 pesetas 75
céntimos.

Finca rústica denominada Olivar de la
Puerta Aduaua, en los ruedos de esta vi-
lla, con cabida de ocho celemines de tie-
rra, en ellos 58 piés de olivo.

Tipo para la subasta 30 pesetas.
Dicho acto tendrá lugar en la oficina

de este Establecimiento y hora de diez ä
doce de la mañana.

No pueden ser licitadores los que for-
men parte de la Junta Administradora,
los empleados del Pósito ni los deudores
al mismo.

Todo licitador depositará antes de la
subasta el cinco por ciento del tipo se-
ñalado.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo que está prevenido.

Villafranca 11 de Febrero de 1916,—
Isaac Holgado.

JUZGADOS

BAENA
Núm. 913

Don Eduardo Sarria y Herrera, Juez de
instrucción de este partido.
Por la presente, ruego y encargo á to-

das las autoridades civiles y militares y
agentes de la policía judicial, procedan ä
la busca y ocupación de los efectos que
se dirán, hurtados ä don Pedro Luis Ca-
macho Carrillo, vecino de Carcabuey, la
noche del tres del actual, de terrenos del
cortijo aEl Valle, término de Luque,
poniéndolos en su caso ä disposición de
este Juzgado, con autores del hecho 6
personas en cuyo poder se encuentren,
ei no justifican su ilegítima adquisición.

Dado en Baena á veinte y ocho de
Febrero de mil novecientos diez y seis.--
Eduardo Sarria.—El Seceetario, José San-
ta no.

Efectos hurtados
Un arado de hierro completo; un ubio

para máquina que tiene en el centre ¡mi
pleitine de hierro de dos dedos de en,
cha y pendiente de esta una argolla, en
los extremos y parte delantera del uein
las iniciales P. C.

Dos pares de frontiles y uno clíe e
yandas, todo para yuntas de reses.

POSADAS
Núm. 933

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisitoria

ruego y encargo ä toda clase de autora
dades, tanto civiies como militares y pp.

licía judicial, practiquen activas y efica
ces diligencias para la busca y rescate ds
las caballerías que al final se reseñan,
hurtadas á don Celedonio Jimenez Gres
cía, el día veinte y cinco de Enero ab
mo, de la finca Guadelosa, término me,
nicipal de la vi l la de Hornachuela;
y caso de ser habidas sean puestas 1
disposición de este Juzgado con sus te.

nedores ilegítimos; pues así lo tengo rice.
dado en el sumario que instruyo con tal

motivo.
Dada en Posadas á dos de Marzo de

de mil novecientos diez y seis.—Manuel
Heredia.—El Secretario, P. D., Rafael
Fabra.

Administracion de Justicia
---

Citaciones y emplazamiento
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes es
derecho, se cita 6 emplaza por los be
ces 6 Tribunales respectivos ä las per.

eones que ä continuación se expresan
para que comparezcan el día que dele
señala 6 dentro del término que ele
fija, ä contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y68
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 912

URBANO DIEGUEZ, Rafael, naln-
ral de Córdoba, de estado soltero, de pro
fesión albañil, de diez y siete años, hijo
de Antonio y de Carmen; domiciliado
últimamente en Córdoba; procesado por
estafa; comparecerá en el término de
diez días, ante el Juzgado de instrucción
de Montoro, calle Satazar, número cua-
tro, para cumplir la pena que le ha sido
impuesta,

Señas

Una yegua alazana, de doce ä trece
años, más de la marca.

Una mula castaria oscura, de arioy
medio, menos de la marca, las dos con
hierro de la Compañía «El Fénix Av!.
cola y la mula con (M y la yegua M. G.

Y otra mula castaña oscura, de der
añoa, menos de marca, con el hierro de
dicha compañía.
----------------

Impresos
En la imprenta de este peiV-

die° hay Poderes para clases pa.

sivas; Fes de vida; Cargaremos

y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato,

Imp. «La Opinión», Braulio Laportil ls, 6
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